
GOBIERNO REGIONAL

"DECENIO DE IoUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERE5 Y HOMBRES'
.AÑo 

DEL BICENTENARIO, DE LA CON5OLTDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCTA, Y DE LA

CoNMEMORACTóN DE LAs HEROTCA5 BATALLAS DE ¿UNÍN Y Av ACUCHO"

Piuro, r0 stP 2[{

PIURA

Visto, el H.R.C. N" 30848 -2024 y demds documentos gue se ocompoñon en un iotol de (14)

CONSIDERANDO:
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folios útiles;

Que. donWlLi\AER HILDEOARDO RIVERA RO,t AN, con DNI: 02801416, TRABAJADOR DE

SERVICTO de la I.E. l4o,O7, SOLTCTTA se le teconozco sus 25 y 3O oños de Se¡'vicios;

Que, según Informe Escolofonorio No 02416,0?417 - 2024 UNIDAD DE 6ESTION EDUCATIVA

LOCAL PIURA gue obro en Registro y Escalofón de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, se ocredito gue dicho

servidor cumplió 25 oños se servício el 16.11.?014 y 30 oños de servicio el 16.11.2019;

Que, medionte DECRETO SUPREMO N'420-2019-EF, Decreto de Urgencio N'038-2019, DL N',
ordeno se procedo ol cálculo de lo Bonif icoción, sobre lo bose de lo REMUNERACfON TOTAL O INTEGRA según lo

dispone el inc o) del ort. 54 del Decreto Ley No276.

Que, conforme o lo ocfuodo por Regisfro y Escolofón, es procedenle lo solicitodo de ocuerdo

ol INFORME No 1070 -?O2+6OSÍERNO REOIONAL-PIURA-OAD¡I -RE6yESC.

De conformidod con el Decreto Legisloiivo N" 27ó Ley de Bose de lo Correro Administrotivo y

Remuneroción Sector Público, Decreto Supremo N' 420-2019-EF, Decreio de Urgencio N' 038-2019, Ley N" 27444

Ley del Procedimiento Administrativo Generol, D.L. N' 1440 Decreto Legislotivo del Sisiemo Nocionol de

Presupuesto Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Qesolución Ejecutivo
Regionol N" 1058-2023-608.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. N" 001-2015-MINEDU,

D.S. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. N" 239 - 2024-GOB.RE6.PTURA-6R;

SE RE5UELVE:

ARúdJLO PRI,TTERO: OTOR6AR, EL BENEFICIO DE ASIoNACTON POR 25 Y 30 AÑO5

DE SERVICIOS, eguivolente o DOS (02) y TRES (O3) REI UNERACIONES TOTALES respectivomente, o don

WIL,IAER HILDEOARDO RIVERA ROMAN, como o coniinuoción se indicon:

AsroNACróN DE 25 y 30 AÑOs DE SERVTCIO
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¡En la Región Piura, Todos Junfos Contra el Dengue!
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ARTICULO SE6UNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo
fnstitucionol, deberán realizar los occiones de su competencio, especificándose que el pogo que

ocosiono lo presente resolución estó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente
ll,i outorizodos por ¿hT\inisterio de Economío y Finonzos.
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,',.',,' ARTIC1JLO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos que estoblece lo

.y ley, o don WIL,i ER I{ILDEOARDO RIVERA RO,IAAN, en A.H. FATTMA MZ. Fl LOTE 10 - VEINTISEIS DE

OCTUBRE - PIURA y of ícinos de lo Dirección Regional de Educoción Piuro, pono su conocimiento y occíones de su

compeiencio.

EDUCACION PRIAAARIA
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